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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 #48-51, 2º Piso, Bello-Antioquia 

j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

11 de abril de 2024 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de PRIMERA INSTANCIA promovido por la 

señora CINDY PAOLA PORRAS ACOSTA en contra de la CORPORACION 

NACIONAL DE TRABAJO, SALUD Y EDUCACIÓN-CORPONAL y la ESE 

HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ; en virtud de la solicitud elevada por el 

apoderado de la ESE HOSPITAL MARCO FIDEL SUAREZ, el día 10 de abril de 2024, 

a las 4:37 pm, donde manifiesta la imposibilidad para asistir a la audiencia 

programada para el día de hoy 11 de abril de 2024, a las 9:00 am, así mismo, 

aportada la documentación, donde acredita la incapacidad médica. En 

consecuencia, se reprograma la fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, prevista en el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S. 

para el día JUEVES, CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), a través 

de la plataforma virtual LIFESIZE.  

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 
 
 
 
El auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No.056 Fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 12 de abril de 2024. 

 
Secretaria 
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